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Funza, Cundinamarca. Siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

 

EMBARGO DE REMANENTES 
 

Líbrese comunicación con destino a la autoridad requirente, informándole 

que mediante auto de fecha 13 de junio de 2019, se tuvo en cuenta el 

embargo de remanentes, y que en su debida oportunidad procesal serán 

puestos a disposición de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá según oficio obrante a folio 
214.  

 

N O T I F I Q U E S E (4) 

 

 La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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